


 

 

 
 
La UGT de Catalunya y  el Ajuntament de Sant Feliu organizan por segundo año consecutivo 
el Festival de cine sociolaboral de la UGT de Catalunya, Work on Fest; con la colaboración 
de CineBaix como sede del evento en la entrega de premios.  
 
Este festival se enmarca en las líneas de actuación que nuestro sindicato ha estado llevando a 
cabo durante los últimos años en la generación de nuevos soportes y contenidos audiovisuales 
de carácter sociolaboral. Entre otros, cabe destacar el programa “Amb tu”, elaborando 
conjuntamente con la Televisión de Esplugues de Llobregat para la Xarxa de Televisions Locals 
(XTL) y Canal UGT (http://www.canalugt.tv), un portal audiovisual que emite específicamente en 
la red. Canal UGT ofrece contenidos para visionar y compartir en formato de noticias y reportajes 
de actualidad, elaborados por el propio equipo del Gabinete de Comunicación de la UGT de 
Catalunya. Además de su programación incorpora también el valor añadido de la realización de 
emisiones en directo de eventos: jornadas, ruedas de prensa, congresos, manifestaciones, 
seminarios, etc., y todo a través de streaming on line, y permitiendo la interacción con el público 
a través de Facebook y Twitter.  
 
Y desde el año pasado, hemos incorporado a nuestras iniciativas llevar a cabo un festival de cine 
de temática sociolaboral, en el cual los creadores de contenidos puede ser todo el mundo que 
tenga inquietudes sobre esta temática y quiera expresarse a través del formato audiovisual. 
 
Es por esto, que nuestro sindicato apuesta firmemente en la elaboración de contenidos 
audiovisuales y el uso de las nuevas tecnologías para su difusión. 
 
 
Què és Work on Fest? 
 
Work on Fest es un festival de cine especializado en producciones de carácter sociolaboral y 
que utiliza internet como plataforma de participación, comunicación y divulgación de sus 
contenidos. 
 
La UGT de Catalunya, a través de esta iniciativa persigue generar y difundir nuevos contenidos 
de temática sociolaboral. Una temática que el sindicato estima que, hoy en día, no tiene la 
presencia que habría de tener, tanto en el cine como en el mundo audiovisual en general. 
 
Work on Fest parte como una iniciativa cultural del sindicato, que pretende estimular la 
creatividad de los futuros profesionales del sector audiovisual y también la de un nuevo tipo de 
realizador que nace de forma amateur dentro de un ‘nuevo’ medio como es Internet. Se busca 
fomentar la producción de nuevas historias individuales o colectivas, nuevos tratamientos y 
puntos de vista, nuevas formas y formatos, todo esto, siempre dentro del ámbito de actuación de 
nuestro sindicato, el sociolaboral.  
 
La UGT de Catalunya y el Ajuntament de Sant Feliu de Llobregat han decidido, por segundo año 
consecutivo sumar esfuerzos para hacer realidad esta iniciativa y proyectarla al mundo. Un 
hecho que supone un reto interesante, tanto para los estudiantes del campo audiovisual como 
para aquellos que han hecho de la red el gran forum de generación y difusión de ideas. Y todo  



 

 

 
esto con un fin de fiesta en un marco perfecto como es CineBaix en Sant Feliu de Llobregat. Una 
sala emblemática en la proyección de cine de autor. Un cine que, tras su cierre ha sido 
recuperado y gestionado por la gente de la ciudad. Por tanto, Sant Feliu de Llobregat y CineBaix, 
situados en el Baix Llobregat, comarca emblema de la lucha obrera, reúnen todos los requisitos 
ideales para acoger nuestro festival de cine.  
 
En definitiva, esta iniciativa que pretendemos es la plasmación de la voluntad de la UGT de 
Catalunya como organización social de promover nuevos espacios de creatividad y participación 
y que sitúen en el centro del escenario, las interacciones que se producen en el contexto laboral. 
Para el Ajuntament de Sant Feliu es una apuesta en la construcción de un relato cultural que 
identifique su marca de ciudad con el apoyo de nuevos creadores audiovisuales y a impulsores 
de nuevas plataformas de difusión de obras.  
 
Antecedentes y novedades 
 
El año pasado tuvo lugar la primera edición de festivales de cine de temática sociolaboral de la 
UGT de Catalunya, articulada a través de dos festivales, uno de microcortos (Work on Fest) y 
otro de cortometrajes universitarios (TFC Festival). La buena acogida que tuvo nuestra iniciativa 
ha sido lo que nos ha animado a continuar con una segunda edición mucho más ambiciosa y con 
la voluntad de mejorar la fórmula propuesta el año pasado.  
 
Para este año, pasamos a tener un solo festival que agrupará las dos categorías citadas 
anteriormente y ampliaremos la posibilidad de participación en la de cortometrajes a todo el 
mundo que quiera. Este hecho no implica que nuestro sindicato deje de dar apoyo a los jóvenes 
realizadores que todavía cursan sus estudios, todo lo contrario, éstos podrán optar a un premio 
exclusivo en la categoría: Premio al mejor cortometraje realizado por estudiantes. En cuanto al 
periodo de entrega de obras a concurso, hemos decidio ampliarlo a 3 meses, para facilitar así el 
acceso al mayor número de cortos. 
 
Para la categoría de microcortos tenemos una temática central, este año es la crisis 
económica. En la categoría de cortometrajes la temática es libre pero siempre y cuando la 
historia esté dentro del ámbito sociolaboral. Estamos seguros que nos llegarán producciones 
muy interesantes, tal y como sucedió el año pasado. 
 
En cuanto al plazo de entrega de obras, hemos decidido ampliarlo a 3 meses, para así facilitar el 
acceso a un mayor número de trabajos.  
 
En la edición del año pasado, participaron entre microcortos y cortometrajes, 24 obras. La 
mayoría de procedencia del resto del Estado, y también pudimos contar con tres obras que nos 
llegaron de fuera de nuestras fronteras; dos de Colombia y una desde Italia. Se repartieron hasta 
un total de 9.800 euros en premios entre los ganadores de las diferentes categorías de los dos 
festivales. Más de 9.000 personas visitaron nuestra web y los grupos de Facebook ya se 
encuentran alrededor de 2.000 amigos. También, destacar que en esta segunda edición 
volvemos a contar con el apoyo de Televisión Española (TVE), la Xarxa de Televisions Locals de 
Catalunya (XTVL) y de La Malla.cat, los tres ofreciendo cobertura informativa a través de sus 
medios, de las noticias que nuestro festival vaya ofreciendo. Pensamos que esta buena acogida 



 

 

y los buenos datos registrados durante el primer año son el mejor augurio para nuestra próxima 
edición.  
Podéis visitar las web de los festivales para este año en las siguientes urls: 
http://www.workonfest.com  y http://www.workonfest.com/blog.  
 
Categorías elegidas para el Work on Fest 2010 
 
Esta edición se dividirá en dos categorías de diferente duración; la categoría de cortometrajes y 
la de microcortos o microcortometrajes. Ambas categorías han de tener como temática 
principal, la sociolaboral. 
 
En la actualidad, la disminución de los costes de las nuevas tecnologías y su mayor accesibilidad 
han supuesto una revolución en la producción, realización y distribución amateur de 
cortometrajes. Siendo este formato el ideal por no estar sujeto a cánones establecidos y permitir 
una mayor flexibilidad en sus formas expresivas. Es por esta razón que el denominado “corto” es 
una plataforma de impulso de los nuevos cánones visuales. La trasgresión de las normas 
clásicas de la cinematografía tiene cabida en estas pequeñas obras.  
 
El nacimiento del formato microcorto también sigue esta filosofía de trasgresión y abaratamiento 
de costes para su elaboración y distribución, pero su marco natural, hasta ahora, es Internet. Son 
piezas mucho más cortas que los cortometrajes, más económicas y donde las ideas y la forma 
de llevarlas a cabo son su principal virtud. Este es un formato ideal para su consumo en la red.  
 
 
1.- Categoría de cortometrajes  
 
En esta categoría, el jurado elegirá la mejor obra presentada a concurso y que tenga su 
duración entre 5 y 20 minutos. Se aceptarán tanto obras de ficción, documentales, 
animación como video experimental y en formato libre. Entendemos como formato libre 
cualquier obra realizada a través de cualquier medio o dispositivo: cámara de video o cine, 
cámara de móvil, webcam, etc. Los participantes habrán de entregar a la organización una copia 
del archivo en formato avi en un DVD de datos. 
 
La categoría de cortometrajes no tiene ninguna limitación geográfica en la participación. 
 
El jurado, además de elegir el mejor cortometraje también premiará el mejor cortometraje 
realizado por estudiantes (mayores de 16 años). Para poder optar a este premio, el 
representante de la obra habrá de certificar su condición de matriculado en estudios 
superiores en cine o audiovisuales, así como el colegio, centro de estudios o universidad que 
representa. Este premio concreto estará limitado territorialmente al Estado español.  
 
Se permitirá la participación de cortometrajes que hayan sido presentados o estén 
compitiendo en otros festivales, pero siempre que queden enmarcados en la temática 
sociolaboral.  
 
 
 



 

 

 
2.- Categoría de microcortos 
 
En esta categoría, el jurado elegirá la mejor obra presentada a concurso que tenga una duración 
que no sobrepase los 3 minutos (3’59”). Se aceptarán obras de ficción, documentales, 
animación y video experimental en formato libre (ver punto anterior) y, al igual que en la 
categoría de cortometrajes, no hay ninguna limitación geográfica para la participación. 
 
El tema central de esta edición para la categoría de microcortos es la crisis económica.  
 
Dentro de esta categoría, el público de la web del festival podrá votar y decidir (on line) quién es 
el ganador del premio al público al mejor microcorto. Cada espectador tendrá el derecho de votar 
a una obra como máximo una vez. La organización del festival se encargará de velar por el 
correcto funcionamiento de los sistemas de votación on line.  
 
Se aceptarán a concurso los microcortos que estén realizados a partir de enero del 2008.  
  
 
Jurado 
 
El jurado del festival estará compuesto por una excelente representación de profesionales del 
medio audiovisual, periodístico, cultural y sindical. Para la edición de este año, el jurado estará 
formado por: 
 

 
Mar Coll. Directora de cine y guionista. 
 
 

 
Isaki Lacuesta. Director de cine y guionista. 
 



 

 

 
Àlex Pastor. Director de cine y guionista.  
 

 
Carlos Fuentes. Actor. 
 

 
David Omedes. Director de fotografía. 
 

 
Joan Planas. Director de cinema y videoblogger. 
 

 
Pere Gibert. Responsable de programas y director del proyecto de nuevos formatos 
audiovisuales de la XTVL “Denominació d’Origen”. 
 



 

 

 

 
Montse Santamarina. Profesora de la UAB, periodista, guionista y realizadora de televisión. 
 
 

 
Lourdes Borrell. Regidora delegada de Promoción y Difusión Cultural del Ayuntamiento de  
Sant Feliu de Llobregat. 
 
 

 
Miquel Àngel Escobar. Secretario de comunicación y portavoz de la UGT de Catalunya. 
 
 
Los premios  
 
El jurado decidirá entre todas las obras presentadas, los siguientes premios: 
 
Premio al mejor microcorto: 3.000 € 
 
Premio al mejor cortometraje: 3.000 € 
 
Premio al mejor cortometraje realizado por estudiantes: 1.000 € 
 
Y a través de la web del festival, los espectadores decidirán el ganador de:  
 
Premio del público al mejor microcorto: 1.000 € (mediante votación on line a través de la web 
del festival hasta el 31 de mayo). 
 



 

 

Calendario 
 
Febrero 
 
Jueves 11/02 – Rueda de prensa presentación Work on Fest edición 2010 en CineBaix. 
            Publicación bases y calendario edición 2010 en la web del festival.  
            www.workonfest.com 
Lunes 20/02 - Inicio de recepción de microcortos y cortometrajes a competición.  
 
Marzo 
 
Recepción de microcortos y cortometrajes.  
 
Abril 
 
Recepción de microcortos y cortometrajes.  
 
Mayo 
 
20/05 – Cierre del plazo de entrega de microcortos y cortometrajes a concurso.  
 
Del 21/05 al 05/06 – Deliberación del jurado. 
 
31/05 – Cierre votación on line premio del público al mejor microcorto. 
 
Junio 
 
16/06 a las 17 horas - Ceremonia de entrega de premios en CineBaix de Sant Feliu de Llobregat.  
 
Publicación de las obras ganadoras en la web del festival y redes sociales. Envío de nota de 
prensa a medios con los resultados de esta edición.  
 
 
Duración del festival 
 
El término de presentación, para la categoría de cortometrajes y microcortos, será de 3 meses. 
Las fechas previstas para esta recepción son las comprendidas entre el 20 de febrero 
hasta el 20 de mayo del 2010. A partir de este momento, se cerrará el proceso de recepción y 
el jurado pasará a deliberar el veredicto. El proceso de votación (on line) del premio del 
público al mejor microcorto será hasta el día 31 de mayo a las 23 h 59 min., en este 
momento se cerrará el acceso a las votaciones y se procederá a revisar la validez de las 
votaciones realizadas. El ganador se dará a conocer en la entrega de premios que se realizará el 
día 16 de junio.  
 



 

 

 
Bases de participación Work on Fest 2010 

1.- La UGT de Catalunya, con sede en la rambla de Santa Mònica, 10 de Barcelona, convoca el 
Work on Fest. Festival de cinema sociolaboral de la UGT de Catalunya, con objetivo de 
fomentar la generación y difusión de nuevos contenidos de temática sociolaboral y premiar la 
originalidad y la forma con que son tratadas las historias. 

2.- La participación es gratuita y abierta a cualquier persona física o jurídica, independientemente 
de su nacionalidad, siempre que sea mayor de 16 años. No podrán participar los familiares y/o 
miembros de la organización del festival o del jurado. 

3.- Cada participante podrán presentar un número ilimitado de obras siempre que cumplan todos 
los requisitos establecidos en estas bases. 

4.- Las obras se pueden entregar en su lengua original, pero han de estar subtituladas en 
castellano o catalán, excepto las que hayan sido realizadas en estos dos idiomas. 

5.- En ningún caso se aceptarán obras con clara intención publicitaria de marcas, 
productos, asociaciones y empresas, así como los que tengan una intencionalidad evidente 
de perjudicar a terceros o que incumplan el derecho a la intimidad de las personas y a la 
propia imagen de conformidad con la Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

6.- La organización declina toda responsabilidad que pueda derivarse de la obra y su contenido. 
Además, la organización informa que el uso de imágenes y piezas musicales preexistentes en 
una película necesitan la autorización escrita de quien tenga los derechos. La organización no 
exigirá estas autorizaciones, pero no se hará cargo de posibles reclamaciones. 

7.- En las obras presentadas será obligatorio incluir dos cortinillas que se encontrarán 
disponibles en la sección ‘Participar’ de la web del festival. Se habrán de incluir una cortinilla 
al inicio y otra al final del corto/microcorto. Cada cortinilla se habrá de mantener durante un 
mínimo de dos segundos.  

8.- En esta edición se podrá participar en dos categorías: cortometrajes (de 5 a 20 minutos 
de duración) y microcortos (hasta un máximo de 3’59”).  

9.- El periodo para la presentación de las obras a concurso para ambas categorías serán 
el comprendido entre el 20 de febrero y el 20 de mayo (ambos incluidos). Cuanto antes 
envíes tus obras, antes podrás concursar y optar el premio del público.  

 

 

 



 

 

En la categoria de microcurts:  

10.- Podrán competir todos los microcortos realizados después del 1 de enero de 2008 y 
que no superen los 3 minutos (3'59").  

11.- Para la categoría de microcortos, cada año se propondrá un tema central. En la 
edición de este año es la crisis económica. 

12.- Para participar en la categoría de microcortos, el concursante se habrá de registrar 
debidamente. Este proceso se hará a través de la sección ‘Participa’ de la web del festival 
(http://www.workonfest.com). El proceso de registro consistirá en rellenar un formulario de 
inscripción en el cual, antes de finalizar, se pedirá adjuntar el archivo de video del microcorto que 
se presenta a concurso. Una vez completado el proceso de subida del archivo, el video quedará 
alojado en nuestros servidores. A partir de este momento, el futuro concursante habrá de esperar 
a recibir un correo electrónico por parte de la organización del festival dando el visto bueno a la 
participación y otorgando un número de identificación. Este número de identificación se habrá de 
guarda para cualquier consulta o reclamación posterior. 

Una vez finalizado y validado el proceso de registro, los microcortos seleccionados irán 
apareciendo por orden de recepción en el apartado de ‘Sala de proyección’. Justo en ese 
momento las obras estarán disponibles para ser visualizadas por nuestro jurado y por el público 
que acceda a través de la web del festival.  

Es obligatorio rellenar todos los datos solicitados en el proceso de registro, en el caso de no 
hacerlo, la organización no admitirá la obra a concurso.  

13.- El archivo final del microcorto para subir a la web del festival no puede superar en 
ningún caso 20 Mb. El formato aceptado a concurso será .flv (flash video) y todo en una 
resolución de 480x360 px.  

14.- Es imprescindible completar la ficha de inscripción on line con dos imágenes que 
identifiquen el corto:  

- pequeña: 122x90 px en formato jpg no superior a 100 Kb. 
- grande: 800x600 px en formato jpg no superior a 400 Kb. 

15.- Una vez inscrito y aceptado a concurso, vía correo electrónico, se ha de hacer llegar 
un DVD de datos en formato avi del microcorto concursante. El envío se ha de hacer a 
nombre de la misma persona que se haya registrado en la web como responsable legal del 
microcorto.  

La dirección donde se ha de hacer llegar el DVD es: Rambla Santa Mónica, 10-12, bajos. 
08002 Barcelona. A la atención del Gabinete de Comunicación.  

 

 



 

 

  

16.- Las obras que sean aceptadas a concurso se podrán visualizar a través de la sección 
“Sala de proyección” y a su vez podrán ser votadas por el público para, de esta forma, 
optar al premio del público al mejor microcorto. El periodo de votaciones será el comprendido 
entre el 20 de febrero y el 31 de mayo (23:59 h.). Nada más se permitirá una calificación por 
microcorto. La organización se reserva el derecho de invalidar las votaciones que no cumplan 
estos requisitos o que puedan ser fraudulentas.  

17.- Todos los participantes ceden a la organización del festival de forma gratuita los 
derechos de sus obras. Éstas podrán ser difundidas en cualquier medio de comunicación 
siempre con la finalidad de promover el festival.  

18.- Cualquier obra que no cumpla estos requisitos no será admitido a concurso. 

 

En la categoría de cortometrajes:  

19.- Los trabajos presentados en la categoría de cortometrajes pueden ser obras que hayan 
competido o estén compitiendo en otros festivales, o bien sean de nueva creación. Se 
considera como obligatorio que las obras estén enmarcadas dentro del ámbito sociolaboral 
y que sean posteriores al 1 de enero de 2008. 

20.- Para registrarse como participante en la edición de este año, se ha de rellenar el 
formulario de inscripción pertinente que encontraréis en la sección ‘Participa’ de la web 
del festival (http://www.workonfest.com).  Es obligatorio rellenar todos los datos solicitados. 

21.- Es imprescindible completar la ficha de inscripción en línea con un texto sinopsis del 
cortometraje presentado y adjuntar dos imágenes representativas.  

- pequeña: 122x90 px en formato jpg no superior a 100 Kb. 
- grande: 800x600 px en formato jpg no superior a 400 Kb. 

22.- En caso de querer optar al premio al mejor cortometraje realizado por estudiantes se ha 
de hacer constar marcando la casilla correspondiente. Una vez rellenado y enviado el 
formulario, hará falta esperar la confirmación vía correo electrónico de la correcta recepción de la 
información por parte de la organización.  

23.- Una vez inscrito y aceptado a concurso, se habrá de enviar en un DVD de datos, el 
archivo en formato avi del cortometraje y el trailer correspondiente. El envío ha de estar a 
nombre de la misma persona autorizada que se haya registrado en la web como responsable 
legal del corto. En el caso de los participantes que se han registrado como estudiantes y 
quieran optar al premio al mejor cortometraje realizado por estudiantes, el representante de 
la obra ha de certificar su condición de matriculado de estudios superiores en cine o 
audiovisuales, así como a qué colegio, centro de estudios o universidad representa. Este premio 
está limitado territorialmente al Estado español. 



 

 

 

El sobre con toda la documentación solicitada se ha de hacer llegar a UGT de Catalunya, 
Rambla Santa Mónica, 10-12, bajos. 08002 Barcelona. A la atención del Gabinete de 
Comunicación. 

24.- Todos los participantes ceden a la organización del festival de forma gratuita, los 
derechos de exhibición durante la edición del festival (20 de febrero a 30 de junio), y de 
forma ilimitada, los trailers. Los trailers presentados se difundirán desde la web del festival o 
en cualquier medio de comunicación como parte de la estrategia de promoción del festival.  

25.- Cualquier obra que no cumpla estos requisitos no será admitido a concurso. 

 

Para ambas categorías:  

26.- Los microcortos y cortometrajes participantes pasarán a disposición del jurado en el mismo 
momento que finalice el plazo de entrega de trabajos. El jurado estará integrado por 
profesionales del mundo audiovisual, periodístico, cultural y sindical (UGT de Catalunya).  

27.- En el caso que la organización del festival así lo requiera, podrá volver a solicitar una copia 
del microcorto o cortometraje en la máxima calidad posible, en formato DVD video o de datos, 
sea por petición del jurado o para un posible proyección de los cortos/microcortos finalistas o 
para la difusión en otros medios, siguiendo las condiciones de promoción del festival 
mencionadas anteriormente. Los participantes que no presenten esta copia, en caso de ser 
solicitada, no serán aceptados a concurso. 

28.- El jurado distribuirá los premios de esta segunda edición del Work on Fest de la siguiente 
forma:  

Mejor cortometraje sociolaboral: 3.000 € 

Mejor microcorto sociolaboral: 3.000 € 

Mejor cortometraje realizado por estudiantes: 1.000 € 

Premio al público al mejor microcorto: 1.000 € (mediante votación on line a través de 
la web del festival hasta el 31 de mayo). 

 
29.- La organización se reserva el derecho de sustituir los premios citados por otros de 
características y valor similares. Los premios entregados no serán susceptibles de cambio, 
alteración o compensación a petición de los ganadores, y se abonarán a la persona física que 
figure en la ficha de inscripción de la obra. El pago se hará a través de transferencia bancaria y 
posteriormente a la presentación por parte del ganador de una fotocopia del documento de 
identificación fiscal y el número de cuenta corriente para hacer efectivo el ingreso.  
 



 

 

30.- La organización se reserva el derecho a no admitir aquellas obras que no cumplen las 
condiciones técnicas y/o legales exigidas por el festival o el contenido de las cuales sea abusivo, 
obsceno, vulgar, violento, racista, sexista, amenazador o vulnere algún derecho fundamental de 
la persona. 
 
31.- La organización se reserva el derecho a modificar sin aviso previo algunas de estas b ases, 
así como la interpretación en caso de duda, o de resolver, como crea más conveniente, cualquier 
situación no prevista en estas bases. 
 
32.- La organización también se reserva el derecho de anular el festival, en caso de fuerza 
mayor, o en situaciones que puedan derivarse de problemas técnicos propios o de terceros. Las 
decisiones adoptadas por la organización serán inapelables.  
 
33.- La organización declina cualquier responsabilidad en el supuesto que los materiales se 
reciban mal o no se reciban, sea por el motivo que sea. La organización tampoco se hará 
responsable del posible mal funcionamiento de la red o problemas de transmisión o pérdida de 
correos electrónicos que impidan el desarrollo con normalidad del festival.  
 
34.- Los datos facilitados por los participantes se incluirán en una base de datos propiedad de la 
UGT de Catalunya. De acuerdo con la Lei orgánica 15/199, de protección de datos 
personales, la finalidad de estos datos serán la de informar sobre todos los eventos y servicios 
del festival, así como de informar de futuras ediciones y otras actividades de la organización. 
 
Aquellos que quieran podrán ejercer el derecho de rectificación o cancelación de los datos 
establecidos en la lei mencionada, a través de un correo electrónico, adjuntando una fotocopia 
de su DNI/pasaporte, a la dirección: festivales@catalunya.ugt.org. 
 
35.- Cualquier duda relacionada con estas bases o referente al festival se podrá comunicar a 
través del correo electrónico: festivales@catalunya.ugt.org. 
 
36.- La participación en este certamen supondrá la aceptación de estas bases.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Para más información:  
 
Visitad la web: www.workonfest.com 
 
Blog Work on Fest 2010: www.workonfest.com/blog 
 
a través de Facebook:   
http://www.facebook.com/home.php?sk=lf#!/group.php?gid=21923415963&ref
=ts 
 
y Twitter: www.twitter.com/workonfest 
 
 
UGT DE CATALUNYA 
Rambla de Santa Mónica, 10-12 ·  08002 Barcelona 
Atención medios de comunicación:  93 304 68 17 - premsa@catalunya.ugt.org 
Atención participantes: festivales@catalunya.ugt.org 
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